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MINISTERIO DE HACIENDA

5401 ORDEN de 6 de, febrero de 1978 por la que se con
ceden a «Minas de Potasa de Suria, S. A.», los 
beneficios que establece la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Minas da Potasa de Suria, So
ciedad Anónima», con domicilio en Suria (Barcelona), en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, por, su actividad de investigación, exploración, trata
miento y beneficio de potasa, y visto el preceptivo informe 
emitido por el Ministerio de Industria y Energía en relación 
con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, y Real Decreto 1102/ 
1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas mine
rales y actividades con ellas relacionadas declaradas prioritarias, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el articulo 27 de la 
citada Ley, se otorgan a la Empresa «Minas de Potasa de Suria, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Suria (Barcelona), en 
relación con su actividad de investigación, exploración, trata
miento y beneficio en el interior de potasa y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los térmi
nos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto refun
dido aprobado por Decreto 1016/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje, cuando nó se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España y de 
que los proyectos técnicos que exigen la importación de los 
mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de 
economía y tiempo, por otros en que la participación de ele
mentos extranjeros sea menor. El plazo de cinco años para 
el disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir 
del primer despacho provisional autorizado por la Dirección 
General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de licencia fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa «Minas de Potasa de Suria, S. A.», cuando 
los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas. Dicha reducción se elevará al 95 por 100 respecto 
de los préstamos que la misma contrata con Organismos inter
nacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras 
para la indicada finalidad. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se solicitará, en 
cada caso, mediante escrito dirigido al Director general de 
Tributos, acompañado de la documentación reseñada en la 
Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que «Minas de Potasa de Suria, S. A.», se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras, o correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abasteci
miento de Materias Primas Minerales aprobado por el Real 
Dccir-to 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad 
separada de la actividad minera relativa a dichos recursos prio
ritarios.

Segundo.-—Los beneficios fiscales que se conceden a «Minas 
de Potasa de Suria, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo 
a las concesiones mineras que en la fecha de la solicitud forman 
el grupo minero de Suria (Barcelona).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5402 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con
ceden a «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», los 
beneficios que establece la Ley 6/1977, de 4 de ene
ro, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión Explosivos Rio Tinto, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que se soli
cita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Mine
ría, y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, y Real Decreto 1102/ 
1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias primas mine
rales y actividades con ellas relacionadas declaradas priorita
rias, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Con arreglo a lo previsto en el artículo 27 de la 
citada Ley, se otorgan a la Empresa «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», con domicilió en Madrid, en relación con su 
actividad de investigación, explotación, tratamiento y beneficio 
de las potasas y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la base en los tér
minos establecidos en el número 3 del artículo 68 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España. La importación requerirá 
certificado del Ministerio de Industria y Energía acreditativo 
de que dichos bienes no se producen en España y de que los 
proyectos técnicos que exigen la importación de los mismos 
no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de economía 
y tiempo, por otros en que la participación de elementos extran
jeros sea menor. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional autorizado por la Dirección General de Aduanas, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de licencia fiscal del Impuesto sobre Actividades 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el periodo de 
instalación.

2. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.», cuando 
los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas. Dicha reducción se elevará al 95 por 100 respecto 
de los préstamos que la misma contrate con Organismos inter
nacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras 
para la indicada finalidad. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se solicitará, en 
cada caso, mediante escrito dirigido al Director general de 
Tributos, acompañado de la documentación reseñada en la 
Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que «Unión Explosivos Río Tinto», S. A.», se dedique 
al ejercicio de otras actividades no mineras, o correspondientes 
a recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abasteci
miento de Materias Primas Minerales aprobado por el Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, deberá llevar contabilidad 
separada de la actividad minera relativa a dichos recursos 
prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Unión 
Explosivos Río Tinto, S. A.», son de aplicación de modo exclu
sivo a las concesiones mineras que en la actualidad constituyen 
patrimonio de cada una de las dos explotaciones mineras que 
tiene en la cuenca potásica catalana.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5403 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se con
ceden a «Minas de Villabona, S. A.», los beneficios 
que establece la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fo
mento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «MiDas de Villabona, S. A.», 
con domicilio en Madrid, en el que solicita los beneficios pre-:


